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justamente impedido el que es- El artículo 29 de la Tarifa dice 
t aba encargado de la Secretarto, que para que un postor sea acep· 
señor Matías Cedeño, se nombró tado en e1 remate debe rendir 
de Secretario a d. hoc al señor una fianu á satisfacción de la 
Aurdio Fdez. Palomeque. Junta y la mente de esta dispo-

El señor Presidente manifestó sición no. es, ni puede ser, que 
había convocado esta se!:>ión con esa fianza se rinda sqhunente pa
el objeto exclusivo de que la Cor- ra el momento de la aceptación. 
poración considerara las "Übje- porque esto sería antilógico, á 
dones" hechas por el señor Jefe todas luces,· y carecería ele obje
Político al Presupuesto de Ingre- to. El Concejo al exigir esa for
sos y Egresos para el presento malidad lo ha hech) con el obje
año. to de respaldar las rentas Munid-

Puestas en discución estas ob- paJes contra cualquier evento des
jeciones la Corporación resol- gracia4o que pu líese presentar-

. p vió. se en el curso del añJ y si la ga-
. Rep.úbltca del Ecu~dor. - · .r~- A la primera, que carece de rantía no satisface esta necesi-

stdencta del !· Concejo .~umct- todo fundamento, por cuanto el dad, es muy claro que el rem ate 
pal del Cantan.= PortovteJo, Fe-¡ sobrante del afio 1900 se ha in- no queda hecho de acuerdo con 
brero 15 de 19°1

• . lgrasado ~n su totalidad, ;y por., el mencionado art i\;ulo 29 En el 
Señor Jefe Político. que dicho sobrante no se menos- caso de que se trata, el Concejo 

caba, ni d ismínuye p0rque se in- reso lvió este particular en vist a 
grese e n dos artículos separados del informe oficb.l del señor Jefe 
[1°. y 18.] La extstencia en Caja Políti.}: ~. fecha 22 de DiciembJ<e 
el 31 ee D iciembre de 1900, se- de 1900, en el que asegura que 
gún el acta de C orte y tdnteo es verdad lo relacionado por don 
que practicÓ el señor J efe Políti- F. S. Vélez, en una solicitud que 
co don · D ct ni ':'l Gder, era de este señor había presentado al 
S¡. 5·098. 16 centaVI)S, de ios cua- Concej o. El Sr. Vélez dice que 
les S¡. 4.460. 30 cen t ::vos pertene· ''dntes de que se precribiese el 
cían á los fondos tomu nes y el remate, y .. por no convenir á sus 
saldo ó sean S¡. 1.589 86 centa- interests, retiró la garantía que · 
vos á la Inst rucc ión Pública, y había prestado á don Víctor :M. 
e~tas son, exa tamente, las canti- Santana. para que rematara los 
dades íngrasaJ;is, que no se han ramos Municipales de la parro
puesto en un sólo artículo, por- quía de Picoazá'', de marie~a que 
que el Conéejo ha q uerido no só- el remate se llevó á efecto sm que 

Presente. 

Puestas; -á la consideración del 
Ilustre Concejo las objeciones 
hechas por esa Jefatura á la Or
denanza de Presupuesto para el 
presente año económico, ha teni
do á bien insistir ell dicho Presu
puesto, por las razones que cons
tan en el acta de la sesión de 
ayer, cuyo copia debidamente 
certificada adjunto al presente 
oficio. · 

Dios y Libertad, 

Ernesto Vera C. lo deslindar, las cuentas una de el rematista tuviera el garante 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA otras, s ino también desentralizar exigido por el tantas veces citado 

las rentas, á fin de que no se ori- artículo 29 y es por esto que el 
~E LA SESION EXTRAORDINA- ginen confucione'i en los libros Concejo no lo ha tomado en con-

RIA DE F E BRERO 14 DE 1901. de la T esorería, y también por- sider;;.ción. 
, . . que la misma 1ey de R égimen 

Fue Inst alada per e_l Pre~1den- Mun icipal concede á los Conce- C onsiderando b tercera obje-
te Vera C. con la as1stenc1a de jeros Municipales 1::-t fa cultad de ción se resolvió que: los valores; 
los señores Macías, Concejero 1 orga nizar la ~on t:1b ilid ad de ~us á que al ude .en élla el Sr. Jefe 

· principal, Balda y Santana, su- 1 fondos de la ma nera JUe juzgue Político no se han ingresado, por 
pltmte. más conveniente. que no existían en C aja, puesto 

No se ieyó el acta anterior por que el Concejo en Ordenanz'?- d<e 
no estar formulada. En cuanto á la segunda obje- Diciembre 7 de 1900, ordenó 

Por enfermedad del Si!cretario ció n, se cor.s:ideró que, como Ial que esas sumas se tomaran para 
sefí.or L. Ch./ Arteaga y por estar 1 anterior, es también infundada. ''Fondos comunes,'' por lo qu~ el 

'.) 
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señor Tesorero saldó en- eP.ftbro rematados; de manera que Pl Con- mo el Concejo Municipal de Por~ 
Jl.fa.yor tod1s las CU<"'nta<> ::1creed0'- éejo ha hecho a-;Í una economía tuviejo ha insistido en el proy·~c::_ 
ras y pasó esos saldos á Lt merr- no despreciable. to Je Presupuesto acordad0 el 
cionada cuenta de "FondD~ co-- 22 ele Enero del pres,!nte . año; 
munes". Los derechos de - cá~;cel En cuanto a b séptim1 y últi- atento' el artículo 36 ele la ley de 
wbradns según Decreto Legh- ma objeción: la mer.te de ia ley h materia, debio dr~volver~e ese 
lativo de 19 de Octubre de 169-~ es que los Concejeros Municipa· Proyecto al J de Político, para· 
fueron tanJ.hién tomados y la res..- ¡es apoyell deciliJ.amente a lns- que le dé la ;>anció'1 respectiva, 
ponsabilidad ''consiguiente para trucción Púb.ica, y · IJOr esto es y no eTevarse á·· esfe Tribunal. 
sobre los Señores Edites que die- que ha asignado algunas subven- Devuélvaselo, pues. original, pa
taron esa. Ckdenanza; pero de cior.es ó sobre sueldos para unos ra el expresado objeto. Hágase 
ninguna m·mera sobre el actual pocos ma:estros de escuela, á fin saber.-Albán Mestanza.-Espi:. 
Concejo. Vbsérvese también que de qu.e el sei'ior Drrector de Es- noza de los · Mcnt-- ros.----Jrlontal~ 
el 5°!

0 
que se cobra sobre la im- tudios pueda consegutr Profeso- vo. =:.. Pino.r-C~rJenas.'' 

portacion en las Ad::ran'1s de ~.tan- res cornpetentes; qu•~ sería impo- En consecuencia:· devuebo á 
ta y Caráquezr para caminos ve- sib1e tener si -estubieran mal re- U d. en fojas. 14 ótiles, el men
cinales, só!o se csbró hasta· la muner.z.do3, ~omo lo están actual- tado Presupuesto y ias objecio~' 
pr;mera quincena de Mayo, por- mente todaS" las escuelas fisca nes á que la resolución tran.s~r4~ · 
que el Poder· Ejecutivo dispuso les. tase refiere. 
quP. esos valores se ternaran pa- . . . 1 Dios y Libertad. 
ra f'lement0s bélicos t>ueden traer- En • cons·ecu~n~la el · ConceJO M. EscuDERO 
Sf' a ia vista los- libr-'Os cle la Te- ordenó que se tnststa en d Pre-' 
sor ería. su puesto, de acuerdo ·con lo pre

e>eptuado en el artículo 39 de la
ley de R-égimen l\lunicipal1 -

Se terminó la sesión"' 

El PresiJente, 
R rnesto Vera· C. 

El Secr'etarío ad-- hoc. 
Aure!z'o. Fáez, Palomeq.ue 

En virtud de la resolución dic
tada por S: E. la Corte SL:prema 
ele Justicia, E jectítese l2. Orde~ · 
nanza sobre Presupuesto de g-as
tos •. que antecede. En cOIH~-· 
cuencia publíqu;::se pvr banct.J. 

DANIEL GILEL. 

La cuarta objecíórr es también 
idundadar, Si se ha votado una 
e antidad para d pago de varios
~ue !dos, es porque estos ·no [!,!e
ron presentados oportunamente 
por sus dueños y porque á h 
Corporaci6n ie consta la -verdaúl 
á este respecto. N o se ha dicho 
que esos pagos dejaror. de ha
cerse por falta de fondos, sino 
que no se cubrieron á su debido 
tiemrJo. El Municipin por su p:ó
J•Ía honorabilidad, debe serexac
to en t:l cumplimiento de sus o
blig'ldones y, por lo mism:..' debe 
pagar religitY~amente á sus em
pleados y acreedores. 

. ..., . . El1Secretario, 
Es Capta, El .-,ectetano ad-hoc. AURELIO FnÉz. P.ALO?viEQUE -

A ure!co Fdez. Palomeqzte. · 
1 

Én cuanto á la q ~1inta obje
ción : al Sr, J de Político en pro-
pir- dad, don Daniel Gilert le cons
ta_ qne fiO- · ha provisto de un A
mailu ··nse á. la Jdr.tura Po:itica, 
por la escaseAJ_ de reJ::·tas en el pre. 
sen te año. Le consta éÜ Sr_ G iler 
porque asistió ;-\ la ter.cer a di:o
cución del Presupuesto. 

J f'fi,turá Pol·ítica del Cant6n. 
Portovi ··je>, Febrero 16 de 1901, 

Encontdndose éste incidente, 
en el o .so dd artículu 41 de ·b 
Ley de Rér;unen Municip:1l,· Pié
vese ~~ s•: ñor Gobernador· de la
Provincia, -pam que dé -la resolu• 
ción q\le cDrre:>ponda. 

Ef-Sri0. AÍtr-ebo Fdez Palomequc 

N-\lm. I9,-Re¡níblica del' E
cua•.or..=Cor:te Sup:ema de .J us
t,ci<t.-Q·¡ito, Junio 3 de 190L 

Co.nsider~nclú la objeci6n sexta 
la ley dá por sueldo para el Tc
sor'ero Mumcipal de! 5 al 8 por 
oientu sobre h·s cantidades qu t~ s~ñor Jefe Poiítico dd Cantún · 
recaude, y hoy se le ha rentado de Portoviej,• . . 
con el sueldo fijn de 100 sucres 
que dá menos del S pür ciento Vist;¡s hs vbj ~ciones: al Pre
sobre el valor de los ramos rema· suruesto de gct ~tos furmulad'o 
tadüs, que asctend€n á la suma por el Concejo Ml}nicipal de ese 
ce S¡. 24.933,56 centavos y ese e a1Jtún, el T1 ibunal Supremo 
tnismo tipode 5 ror ciento qu<' l dictó la resolucion siguiente: 
es el tipo mínimun de wnJistón "Quit0, :M;~yo 6 di'! 1901, las 
atm.alado por la ley, sobre ios no trt:s de la tarde.= VISOS~ Co-

Doy fé; que el ptesente :Pre~ 
s:,pue~to de· gastos fu publrc .do · 
por bando · en esta· Ctmb 1 de · 
Portoviejo, á 24 de J IJniJ de 190Z 

El Ercr bano. 
FELIPE S. ~l(OLINA. -

ElConcejo ftli]a.Ldef 
CA~l'ÓN DE" f'í' .R:.ro'1f~ JO 

En uso de f~s ·atribucwn.es, 
que le conceden ros a .-ucu~
los 28 y 30, ae 1a L.:y de Ké·· 
gimen - lVlwmdpat~ 

AcuERDA~ : 

Artículo ¡P· Habilitt:se elsitfO" 
tle •:El Pasaj~" en 'a f.-Orrvqu-ia· 
de Riochico, p•)r lo~ m..:st.:::; y_;te 
restan ·en el presenté éifl ,, 

Artículo • 2". La müc:ltila de re
ses en el- referido s._io, ·-e hará 
previo el premiso cd '-'dddor y . 
ele la~Comisión Mun;cipal com
puestrt de los señor~s T.acito So .. 
lórzano y. Manud Véliz .Komero., 



.- .... "") ... _ ....... .. . 

il.r.te quif nes st>rá presentado ell 
loleto resQectivo que comprut>Le 
la propiedad ú" origen de la com
pra dt: 1 ganado. Sin este requisito 
no se concederá el p ermi ,·o. 

Artículo 3°. El permiso á que 
se n-fl, re el art ;cnlo anterior; se· 
solic1tará por duplicado en papel 
del sdlo de segunda cl'rlse, y el 
Cehdor queda obligado á rf'mitir 
un· ejemplar al Teniet1te Pol ítico 
de Pa parroquia para qu~ éste ln 
presente a\ Tesorero dd Cuerpo 
Contra · incendios de la r,,isma 
para el f' [ ecto del cobro del i'm
puesto de Bombas-.. 

Artí~ulo 4°. Para evitú el de
güello de reses mal adquiriclas, 
el interesado comprobará ante 
el Celador y la Comisión Muni
dpal, con 1~ carta de venta dPl 
propietario, visada por eJ.1 enien
te Político de la p•1rroquia de 
donde preceda el gan ado que se 
trate de Benefiáar . ...-El Celador 
y b .Comisi ,~n, q lwdan obl1gados 
á eonfrontar el fi erro y señales 
al tiempo de concede r el pe~h1iso 
y al día siguiente después de ve
rificado el degúeHo. 

Artí\ ulo SE>: quedan a .:: í, ref?r
mados 1os articu,os 33, de: 1a 1 a
ri,f-a Municipal dd presente año 
y el 9°. de la Ordenanza sobre :'1 -
bd.sto t·xpedida él3 de Setiembre 
de 1896. 

Portoviejo, Julio 26 de 1901. miento. 

L. Uh. .Ateaga 

Port.ovi,· jo, Julio 26 de 19oi. 

Ejecútese y publíquese por ban
do. 

Pedro Sabaado. 

Aurelio Fdés. Palomeque. 
Secretario. 

Doy fé, que la anterior Orde
nanza Mun .. .:ipal ha sidt) publíca
da por bando en esta ciudad. 

P ortoviejo, Julio 27 de 190!, 

El Escribano. AVILA. 

La l'fl unicipalidad 
DEL CANTÓN DE PORTOVIEJO' 

En uso dé sus atribuciones·. 

Dado en la sa1a de s~siones de 
la Municipa.hclad en Portoviejo, 
á 27 de Julio de 190r. . 

Vice-presidente, 
José D. Santana. 

El Seciet ·rio, 
L. Cit. Arteagrt 

El suscrito, Se~retario de 1~ 
Municipalidad de est~ C;:¡ntón, 
certific;:¡: que la Ordenanza ante
rior fu é discutida y ~p .. obacla pGr 
el .I. Concejo Mnnicipal en las 
sestones de los días 20, 23 y 27 
del pres_ente mes· 

Portoviejo, Julio 29 de 1901. 

L. Cfr. Arteaga.. 

Portoviejo, Julio 30 de r9o1. 

Ejecútese y pubHquese por han-
A cu ERDA : 

1 

do. 

Adculo I 0
• V6tese la cantidad 

de tresc_i~nto sesenta sucres para El s~cret;)rio . 
la creacwn de tres escuelas Mu- Aure!i() Fdez P a lomeque. 

Pedro Sabando. 

nicipales en los sitios de este 
Cantón y para el sexo que crea 
convenient€ Ja Muüicipal id:1u. 

Doy fé:· que la prPs nte OrdP. 
nanza fué publítar,a por banr:h en 
esta ciudad ·de Portoviejo. á 3 1 

Artículo 2a. Para atender á es- de Julio 'je 1 901. 
te gasto y otroc; impo-rtánt "'s que 
re·_lama la In·:; tru tción Púb.ica, 
~.e suc; pende e l p··go de las sub
ven~k· nes- asig na rl as á varios 

Fu:;.i>E S. MoLI NA. 

Artículo 6o. El Señor J ef~ Po- maestrós fiscal es e.n el artículo 19 
lÍtico y cl, ·má's ampleados l\lun;c( ¡del Presupu~sto v1gente. 

Se~ión. 

pales que:cl ot n encargados de J.n• 
ejecución y cump1imieuto dél pré
seote acuerdo; 

Dado en la salatde sesiDnes el e 
fa Munidp~didad l'iel Cantón, e n 
Fortoviejo, á 2 3 de Ju lio .de 190 r 

· ltl Vice-presiclf nte , 

Artícu ~ o 3". Las escudas crea
d a-s· !JOr la preeen te Oruenanza; 

Ordinaria de! día 2 de Julio 
de ;)OI. 

quedan sujetas á la ley de l:ls- En la ciudad de Portoviejo, á 
trucción Públ ica en todo aquel V dos Julio ele mil r·ov ·~cíentos uno, 
qu e , por la mism·, ú otrd ley, no se reunieron en Junta prt-pétratn
sea pot-:st,ltivo á la 1\l unicipali- ria en el ~.Jó ¡ , d o sesiones de 
cl,ld, á quien ~orresponde el ~~om- la 1\lun T cipa l id :-~d , 1 s Con~e.feros 
brc. mic:n to Je los t> mp¡eacios de pris.ripales S ~ñs. . ·s .Gregbrio 
estos cstublecimientos. Briones, Pedm ~: JL n.do, .José Dr 

José D . .Sant:i1t a! Santana, José -r: iVl'acía, y Er-
El Secretario, L. Ch. A rtt a~ a Artlícu ;o 4 ". Qu eda pa"í refor- nesto Vera C: w.1 d . infi-<lcn to 

~ mr1 da a O rdenanza de resupues- Stcretario. 
to para e l ['lCi> .:. nte · añ o y cual-

ltl ~u : crito, Secretario de la ' 1 Como e'l sr-fi ar· Ver-\ e: hal)fa c1uiera t1tra, que se opo •. ga a a 
M unicipa ·idad cld Cantón dt' Por ce~ado en sus fun cion~s de Presi -presente. . . 
foviejo, C<-J ufica: qut: la Orden ,. n d ~ nte de la C c; rpnraci'ón desde el 
za anterior que hab1l;ta t1 siti11 . Artícu:o 5°, La presente Orde- día veinte Je J unio próximo pa
rle "El P¡:¡saje'' en la panoquia nai>za prmc: pianí a regir Jesdetl ' sado f~cha (~ f q u · ff1é eiegido de 
d<> Rir chic<', fué discutidd y .,.{J•O- .l". de A g ~ LO próximo, y el se- acuerdo con el Reglamento Ihte
ba da por l <~ Co; pon:ción 1\i¡¡nJci- ñ.or J de P olít ico y más emplea- rior, la mayoría por un ;mimtd~d· 
pal tn las s ·siones de los d1c.s: 18; c.ios .M~m Jc; pak.s quedan encarga- lo desig:1ó paréa presidir la J.unt~' 
19 y .23 del prelaeut.e mes.. ;dos ue su _ ejecucíon y cum~li- preparatoria. 



En seguida se procedió al 
nombramtento de Presidente y 
Vice presidente para el segunde 

·semestre del presente año por 
medio de votactón nominal, la 
f!ue fué empatada por tercera 
vez, se acordó tomar la última 
por votación secreta. cuyo resul
tado fué el siguient. : 

PARA PRESIDENTE 
El señor Jesé T. Macías J votos. 

'' Gn-go-io Briones 2 " 

PARA ViCE-PRESIDENTE 
El señor José D. Santana 3 votos 
'' Pedro Sabando 2 · '' 

En consecuencia quedaron le
galmente ~lectos los señores M a
cías y Santana para Presidente 
y Vice-presidente respectiva
mente. 

El señor Macías prestó la pro
mesa constitucional ante la Cor~ 
poración y ocupó el asiento pre
sidencial. manifestando sus agra
decimiento por el honor que se 
le hacía. · 

El señor Santana, rindió en 
seguida igual promesa de ley, 
ante el señor Presidente y ofreció 
cumplir legalmente las (unciones 
del cargo que se le ha conferido. 

:EL AYUNTAMII!MTO. 

Luego el señor Pre-:;idente de
claró instalada la primera sesión 
ordinaria del Concejo, haciendo 
presente que ayer no se pudo reu
nir la Corporac~ón porque no hu
bo el quorum legal. 

El señor Vera C. manifestó 
que ayer había concurrido á la 
M unicipa tidad como lo podía a
testiguar el Secretario Munici
pal, pero tm o que reti rarse por
que no hubo quorum p<1r.a la reu
nión del Concejo. 

En seguida se leyó y aprobó 
el acta de la sesión anterior. 

S<'! yerificó el nombrdmiento de 
Alcaldes Municipales del Cantón 
habiéndo resuitado legalmente 
electos Jos siguientes: 

Alcalde 1°, ·El señor Pedro An
tonio Mora. 

Alcalde 2°. El señor H. E. 
Mendoza. 

A quienes se le pasará el nom
bramiento respectivo para que 
concurran á posesionarse de su 
cargo ante la Presidencia, quien 
datá aviso de estos nombramien
tos al señor Presidente de la Cor
te Superior de Justicia, para los 
efectos legales. 

Se presentó el señor T esorero 
Municipal don Sabastiá nA, Gui
llém y verbalmente solicitó una 
licencia de doce días para poder 
seguir vi;.¡je á la ~iud:td de Gua
yaquil p ·r asuutos particular;}S. 
El Concejo le concedió dicha liM 
cencia pero. con la condición de 
que deje encargada la Tesorería 
bajo se responsabilidad, á una 
persona de su confianza. 

El s*:!ñor Presidente hizo el 
nombramiento ele las síguitmtes 
Comisiones para el semestre que 
principia desde el presente mes. 

lnEtrucción y Obra Pública.-.. 
señor Ernesto Vera C. 
Policía Gregori CI B1 iones. 

Co 11 tabilidad MunicipaL-José 
D. Santana. 

La Corporación nombró ade
más, los siguientes empleados: 

Juez 2° Civil principal de esta 
parroquia. 
El señor Ignacio Mendoza. 
.r'liembro de la Ju nta Directiva 
de la Casa de Hdérfanos y de 
Artes y Oficios. 

(Continuará) 

SEROR PRESIDENTE. Vienen S¡. 2.899,20 S¡. I 1.074-46 
En cumplimiento de lo dispuestorpor la l. Cor

poración, me constituí en la Tesoreria M1omicipal 
y, ayudado por el señor Tesorero, he practicado 
eJ siguiente Balance general, \al 30 de Junio del 
presente año: 
El total de Ingresos, según el PresupUesto vigen
te es de ... ,. . . . . . . S¡. 24.,5o-¡o. 

En el primer semes
tre se ha gastado: Va
rias órdenes dadas por 
e] Concejo aplicables á 
.. Fondos comunes . ... S¡. 2.055-90 
Admon. Municipal.... '' 2.186-73 
Policia. _ •.. -.... . . . . '' 735-40 
Cárceles.............. " 4h~-95 , 
Alumbrado de ésta... . •· I :67o-36 

'' '' Riochico I 25-67 
" Junín 320-Io 

'· " Picoazá 42 
Beneficencia .. --.- .. _- " 66t 
Jardines ............. ,. '' 7 7 
Obras Públicas .•...•.• "4.1.23-80 
Impn~sioo es ... _______ '' 179 
Gastos extraordi narios... 777-80 
Banda Municipal.---.- 453-53 St I3.S77-24 
Sobrante para el 2°, se-
mestre .•. _.... . . . . . . .. S( 1 1.0(3·46 
Indefectiblemente hay 

que gastar. 
En Admon. Municipal S[. 2.124. 

En Policía ............ " 775-20 
Pasan '3¡ 2.899.20 S¡. 1 r.e74-46 

En Cárcel [empleados] " 343-20 
En contrato de la casa 
de Juni n ... .. . " I.OOO 

En contrdto del camal 
deésta----·····----- '' 320 
E n Sanitario R ncafuerte " 607-57 
En monu mento del " 10 

d' Agosto" . . . . . . • . • . . . " 
Jadin es ... . _- . . . . . . . . •' 
En Impresiones.. . . . . . . " 
En Beneficencia ... - . . . . " 
En alnmbrado del cantón " 
En el cementerio de esta " 
En el cementerio de Rw-. 

202-52 
g¡, 

108 

664. 
2·158·13 

6og, 

chico_ ~ . _ . . . . . . • , __ . _ '' 150. SI, 9· I 39-62 
Fondos disponibles .... -~.--- .Sr 1.933.84 

que, en mi opinión, deben egresarse JS. la partida 
de gastos extraordinarios, por estar ya gastado to
do lo que para ella se presupuesto, 

Fundado en la demostración anterior, opino 
<que no es posible atender, por el momento. á los 
justos reclamo que hacen las comisiones municipa
les de Riochico, J uní n y Picoazá para el mejora
miento de sus respectivas parrobuias; salvanc:do en 
todo la más acertada opinión de la l. Corporación. 

·Ernesto Vera. a. 

Imprenta de Antonio Segovia. 
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